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Antes de dictar sentencia, el Tribunal estima necesario de conformidad con las 

facultades oficiosas consagradas en el artículo 169 del CGP, tener como prueba 

de oficio la Constancia de Atención RUG No. 01080 – 17 expedida por la 

Comisaría Quinta de Familia Usme I de esta ciudad el 5 de septiembre de 2019 

(páginas 58 y 59 en la numeración del archivo pdf denominado 

01PROCESODIGITALIZADO2019-00376), documento que se deja en 

conocimiento de las partes, para su correspondiente contradicción (Arts. 169 y 

s.s. del CGP).  Secretaría garantice a las partes la publicidad del citado 

documento a través de los correos electrónicos registrados, para los fines 

indicados. 

 

De otro lado, frente al escrito presentado por el apoderado de la demandante, se 

le hace saber que el término del traslado otorgado en auto del 24 de marzo de 

2021 fue para garantizar a la contraparte la réplica del recurso de apelación 

interpuesto frente a la sentencia, en consecuencia, deberá estarse a lo resuelto 

en auto del 15 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 


